
Núm. 44  página 456 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 7 de marzo 2016

3. Otras disposiciones

UNiversidAdes

Resolución de 16 de febrero de 2016, de la universidad de Huelva, por la que se publica la 
modificación del Plan de estudios de Máster universitario en educación especial por la universidad de 
Huelva.

De conformidad con lo que dispone el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio y por el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el 
que se establece el procedimiento para la modificación de Planes de estudios ya verificados y una vez recibida 
la comunicación de la Agencia Andaluza del conocimiento aceptando las modificaciones presentadas del Plan 
de estudios de Máster universitario en educación especial por la universidad Huelva.

este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la siguiente modificación de este Plan de estudios, 
de forma que queda estructurado como figura en el Anexo de la presente Resolución:

1. se unifica el número de créditos asignados al Trabajo de Fin de Máster (10 créditos ecTs), tanto en el 
itinerario investigador («acceso al Doctorado») como en el profesional.

2. la asignatura «Técnicas de investigación» (3 créditos ecTs) pasa a situarse en el primer Módulo.
3. la asignatura «Trabajo de investigación» pasa a denominarse «Trabajo Fin de Máster».

Huelva, 16 de febrero de 2016.- el Rector, Francisco Ruiz Muñoz.

A n e X o

PlAn De esTuDios conDucenTe Al TíTulo De MásTeR univeRsiTARio en eDucAción esPeciAl

(cienciAs sociAles y JuRíDicAs)

estructura de las enseñanzas

Tabla 1. Distribución del Plan de estudios en créditos ecTs por tipo de materia

Tipo de materia créditos
obligatorias 38
optativas  12
Prácticas externas  0
Trabajo Fin de Máster 10
Total 60

Tabla 2. esquema del Plan de estudios

Módulo Materia créditos 
ecTs carácter

educación especial e investigación: 
el contexto socio-educativo

Antecedentes de la educación especial a la inclusión 3

optativo

Metodología en la investigación educativa 3

el contexto socioeducativo ante la Diversidad: 
organización, Red de Apoyo, orientación y Tutoría 3

Recursos educativos para Atender a la Diversidad en el 
contexto socio-educativo 3

estructura del Trabajo científico 3

Practicum 12

Técnicas de investigación 3
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Módulo Materia créditos 
ecTs carácter

la educación especial ante la Diversidad 
y Discapacidad sensorial/Motórica/ 
cognitiva

Discapacidad visual 4

obligatorio

Discapacidad Auditiva y Problemas del lenguaje 4

la Discapacidad Motórica 4

la Discapacidad cognitiva 3

Alumnado con espectro Autista 3

la Diversidad cognitiva: Alumnado con Trastornos 
de Atención/Hiperactividad y Alumnado con Altas 
capacidades intelectuales.

3

la Respuesta educativa ante la Diversidad

valoración socioeducativa y evaluación en la Diversidad 3

obligatorio

Atención a la Diversidad en las Diferentes etapas 
educativas 6

las Tics en la escuela inclusiva 4

Atención educativa a la Diversidad sociocultural, 
Formación e inserción laboral 4

Trabajo Final de Máster Trabajo Fin de Máster 10 Trabajo Fin de 
Máster

itinerarios y menciones: se establecen en el Plan de estudios dos itinerarios: Profesional e investigador.
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